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                 AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº  455 

 

      

                   JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

 

Manizales, veintinueve de marzo de dos mil veintidós 

 

Dentro del proceso de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, 

promovida por el menor S.C.C., representada por su progenitora 

ADRIANA MARÍA CALDERÓN BOLÍVAR, quien actúa a través de 

estudiante de derecho, en contra de CARLOS URIEL CARRILLO 

CIFUENTES, se allegan oficios procedentes de Banco de 

Occidente y Bancolombia, en los cuales se informa que el 

demandado no tiene vínculos comerciales con las mencionadas. 

 

De otro lado se agrega comunicación de Migración Colombia 

en la que indica la efectividad de la medida de restricción de 

salida del país. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                    JUEZ 
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